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Sama, 29 de mayo dé 2023.
vtsTos:

El Momorando N'02G2023-ERCHA-USLP-GM/MDS d€ fecha 29 d6 meyo de 2023 de la Unidad d€
SupeMs¡ón y Liqu¡dac¡on$ do Pro)rectos, Inlormo N"(X6+202$ERCHA-USLP€M/MDS de f€cha 29 de
mayo de 2023 de la Un¡dsd de Supervis¡ón y Liqu¡dac¡on€s de Proy€ctos, Mamorando N'131-2023-
GM/MD$T de fecha 29 de mayo de 2023 de la G€r€ncia Mun¡cipal, y;

GOl{SIDERAI{DO:

Qu6, de conform¡dad con lo estáblec¡do por el ártlculo l94o de la Constiluc¡ón Polltica d€l P6n¡ y él erticulo
ll del Tltulo Prsliminar ds la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Munio¡pal¡dades, e8tábl6cs que los gobi€mos
locales gozan de autonomla pollticá, económica y administrat¡va en loE esuntos de 8u competenc¡a. La
autonomfa que la Constitudón Polfüca del Peru establece para las municipalidades, radica en la facultad
de eiercer ac'tos de gobiemo, edmin¡streiivos y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenemiento jurld¡co.

Que, ef numerel 20) d€l Artlculo 20' de la Ley N" 27572 Ley Orgánica de Municlpalklados, ostabl€ce que
son afibuc¡ori€s del Alcalde, delegar atribucionos edministretivas en ól Gerente Mun¡c¡pal, texto
concordárite con lo3 ertf@los 27' y 39' de la citade norma, cuando señala que la admin¡stración mun¡c¡pal
está b4o le dirección y responsabil¡dad del Gorenie Munic¡pal, funcionario de confiari¿a e t¡ómpo completo
y d€dicación exclus¡va d$¡gnado por el Alcalds, resuelv€ los aspeclo8 edministrativos a 9u cargo a travég
de rssoluciones y Direcl¡vas, respeclivament€; asf como la funciones 6p€cfficas contenidas en el artlculo
78" y s¡guientes d6 la proc¡tede noma.

Oue, med¡ante la Resolución de Alcaldfa N'04G202&A/MDS de fecha 27 de enero de 2023, se del€ga
func¡ones, afibuc¡onos y facrrlüedss adm¡n¡sHiveE d€l despecho de Alcáldfa al Gernte Mun¡cipal, CPC.
Carlos Ans€ho M€lend€z Benios. As¡misí|o, d€ntro de las facultades atlibuklas hacia €l Ger€nte
Mun¡cipel, só €ncue ne le3 ¡elac¡onad,as a lá Elesigmc¡ón o Encargature, tel como se s6ñala gn el
ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facuttade6 adm¡nistrativas y resolutivas que por €ste ec{o
s€ delegan son las 3¡gui6nbs: En Materia d€ P6r8onal. Numeral 01) Emitir R63oluc¡one3 de Gerenc¡a
Munic¡pal de Designación o Encargatura, bajo los alcánces del D€cráo Leg¡Elet¡vo N'270, N'1057 y N"728.

Que, el Decreto Supromo N"005-90-PCM Reglamento del Decr€to LogBleti\ro N"276 Ley de Bases de le
Cafiera Adm¡nistraüve, en au Capftulo lll Oe Lo3 Cargos, 'Artlculo 23 d¡spon€ que los cargos Bon los
pu€stos d€ baba¡o a través de los cuales los funcionario€ y servidores d€g€mpeñan las funcioneg
asignadas', en 9u'Artfculo 25 establece que la as¡gnación a un cargo s¡empre es temporal. Es
determ¡nada por la n€cesided instituc¡onal y rosp€ta ol n¡vel dé canere, grupo ocupacional y esp€dalid¿d
alcanzados' y 6n su 'Aftlculo 7/ dispone que, le designadón consists en €l d€B€mpeño de un cargo de
responsabilidad dirediva o de confiariza por decis¡ón de le autoridad competenté en la misma o difor€nte
enüdad; (...)". Asimiemo, en su'Articulo 38.- Las 6nt¡dade3 de la Adminiskac¡ón Publ¡c€ sdo pod¡án
contratar p€rsonal pára |eal¡zar funcion€s do cerácter temporal o acc¡dental. Oicha contratac¡ón s6
efec'tuará para el de36mp€ño do: a) Trab4os para obra o ac'tiv¡dad determinadai b) Labores en proyectos

inversión y proy€cto8 esp€cielés, cualqu¡ora 8€a su dufec¡ón; o c) Lebor€s de r€€mplazo de personal
manenie ¡mp€dido de presta¡ servic¡os, siemprc y cuendo sea de durac¡ón detem¡nada. Esta forma de

no requ¡erB necesadamente do concurao y la r€lac¡ón cofltractual concluye al término d6l
Lo€ servic¡os prestado8 en esta oondición no generan derecho de ninguna clase para efecrtog de la
Administrativa'.

Que, con Memorando N'02G2023-ERCHA-USLP-GM/i|DS de fecha 29 do mayo de 2023, el Jefe de la
Unidad de Sup€Ms¡ón y L¡qu¡daciones d€ Proyec'tos, lng. Edwart Roger Chura Aguilar, informe al EeMdor,
Ing. Josg Lu¡s Qubocala Limach¡, que ¡o d$¡gna como Inop€ctor d6l Mant€n¡m¡ento denominado:
'Mantenim¡ento de la lrcütución Educativa Maria P¡lar Mllanueva Blanco del Sec{or Buena V¡sta. Distrito de
Sema, Provinc¡a Tacne, D6partamento de Tacna', confornr€ a los lineam¡entos €stablecidG 6n le D¡r€cliva
N"002-2022-MDS.

Que, mediante Informe N'O,I6+2023-ERCHA-USLP€M/MDS de fecha 29 de mayo de 2023, el Jefe d€ la
Un¡dad de Suporvisión y Liquidaciones de Proy€clos, Ing. Eóvart Roger Chura Aguilar, informa al G6r€nte
Mun¡c¡pal, CPC. Carlo3 Ansélmo Melendez BerioE, que solicita se emita acto resolutivo que des¡gne al
profesional, Ing. Jos€ LUF Qu¡socala Limachi, corno lrcpeclor dol Maritenim¡ento denominado:
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'Mantenimiento de la Institución Educativa Maria Pilar Mllanueva Blanco del S€clor Bu€na Vista, Distrito de
Sama, Prov¡nc¡a Tacna, Departamer o de Tacna'.

Que, con Memorando N'131-202&GM/MD$T de fecha 29 de mayo de 2023, el Gerent€ Mun¡c¡pal, CPC.
Carlos Anselmo Melendez geÍios, d¡spone al Gerente de la Gerencia de As€sorfa Jurfdica, Abog. Jul¡o
Cesar Flores Yufra, qué proyecte acto resolutivo que des¡gne al profiBsional, Ing. Jose Lu¡s Quisocala
L¡machi, 6n el cargo d6 Inspec'tor del Mantenim¡snto denom¡nado: 'Mantenim¡ento de la Insl¡tuc¡ón
Educativa Maria Pilar Mllanueva Blanco del S6ctor Buena V¡sta, D¡strito de Same, Provinc¡a Tacna,
Departamento de Tacna', as¡mismo, prec¡sa que adjunte el Curiculum Mtae conesPondi€nte.

Que, d€ acuerdo a lo dispue3to por la Geroncia Municipal, resulta necesario se emiüa el ac,to adm¡nistrativo
de des¡gnac¡ón det Ing. Jose Lu¡s Qu¡socala L¡mach¡ con CIP N"259700, como lnsp€clor del Mantenimiento
denom¡nado: 'Mantenimiento de la Inst¡tución Educativa Maria Pilar Mllanu€va Blanco del S€ctor Buena
VÉta, Distrito de Sama, Provincia Tacna, Departemento de Tacna'.

Que, estando a las facultades coñferidas por la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, en
armonla con la Constitución Polltica d€l Peru; en uso d€ las atribuciones conferidas por la Resolución dé
Afcafdfa No 040-202$AruDS de fecha 27 de enerc de 2023, con el V¡sto Bueno delGerente d€ la Gerencia
de As€sorla Jurld¡ce y Jefe de le Un¡dad de Sup€rvi3ión y Liquidaciones de Proyec{o8;

SE-BESUEIYE:

ARTICULO PRIilIERO: DESIGNAR a partir de la fecha, al lNG. JOSE LUIS QUISOCALA LIMACHI, con
CIP N"259700, en €l cargo de INSPECTOR del Mant€n¡mi€nto denominado: 'Mantenimiento de la
hst¡tución Educaüva Mari€ Pllar Mllanueva Blanco del Sector Buena V¡sta, DFfito de Sama, Provincia
Tacna, Deparlamento de Tacna", por los fundamentos antes €xpuestos en la pafte consideraüva de la
pfes€nte. Debiendo cumplir las funciones inherentes al cargo, de gcuerdo a Ley y a los documentos de
gestión vigentes.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR sin of€clo legal todo acto adm¡n¡strativo qu€ s€ oponga a la presente
Resolución.

ARTICULO TERGEROT OnFICAR la pres€nte Resoluc¡ón al profesional lNG. JOSE LUIS OUISOCALA
LIMACHI y a las Un¡dades Orgán¡cas coíespondient€s de la Enüdad, para su conocimiento y fines
cons¡gu¡entes.

REGÍSTRESE, COMUilÍQUESE Y CúüPLASE


